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Dirección Nacional de Aduanas

.lR.GN" 79/2019

Ref,: Registro por georreferengias, de salidas y llegadas de viajes generados en

DUA de tránsito con origen o destino en Río Branco.

DIRECCTÓX NACIONAL DE ADUANAS

Montevideo, 3 de octubre de 2019

VISTO: La necesidad de establecer un procedimi.lo que contemple la

automatización de las llegadas y salidas de las operaciones de tránsito por la

Administración de Aduanas de Río Branco.

RESULTANDO: I) Que la Resolución General No 7512016 de fecha 1 de

diciembre de 2016, aprobó la puesta en vigencia del procedimiento "Registro de

salidas y llegadas de viajes de DUA tránsito" y sus subprocesos "Registro de

salidas y llegadas de viaje de DUA tránsito del Puerto de Montevideo", "Registro

de salidas de viajes de DUA tránsito por Georreferencia", "Registro de llegadas

de viajes de DUA tránsito por Georreferencia";

II) Que por Resolución General 32l2}l8 de fecha 30 de abril de 2018 se modificó

la R.G 7512016, ampliando la aplicación del procedimiento para todos los DUA

de tránsito de todas las zonas primarias aduaneras del país y todas las mercaderías,

aon excepción de las que tengan punto de salida o llegada por la Administración

de Aduana de Río Branco o Depósito Fiscal Único (DFU).

CONSIDERANDO: I) Que dado que el tránsito de mercaderías desde y hacia el

ACI Comercio Exterior - Yaguarón, es de una mayor complejidad por realizarse

a través del Puente "Barón de Mauá", requiriéndose otro tipo de controles, es

necesario Ia creación de un nuevo procedimiento que lo regule;
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il) Los buenos resultados obtenidos con Ia puesta en marcha de los

procedimientos arriba referidos y la necesidad de dar ciere a la etapa de

automatización de llegadas y salidas en operaciones de tránsito en todas las

Administraciones de Aduana del País;

III) Que en mérito a 1o expresado, resulta conveniente el dictado de la presente

Resolución.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto, a 1o establecido, y lo dispuesto en el

artículo 6 de la ley 19.276 del 19 de setiembre de 2014 (Código Aduanero de la

República Oriental del Uruguay), Decreto 25612016 de fecha 15 de agosto de

2016, Decreto 3231201'7de fecha 14 de setiembre de 20]1, Decreto 2221015 de

fecha 17 de agosto de 2018 y la Orden del Día 3012013 de fecha 15 de mayo de

2013;

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

I) (Objetivo y Ámbito de aplicación).

I.1. Apruébese el procedimiento *Registro por geoneferencias, de salidas y

llegadhs de viajes generados en DUA de fránsito con origen o destino en Río

Branco" y sus fichas técnicas descriptivas que se transcriben en los anexos

adjuntos, los cuales se consideran parte integrante de la presente resolución.

L2.Lapresente Resolución establece las disposiciones que deberán ser cumplidas

por las personas vinculadas a las actividades aduaneras intervinientes, a los

efectos de que se produzca el registro por georreferencia, de las llegadas y salidas

de viajes de los DUA de Tránsito con origen o destino en Río Branco.

II) (Vigencia) La presente resolución entrará en vigenciapara aquellos DUA que

se numeren a partir del 14 de octubre de 2019.
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